
PAR-009 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la 
Resolución 0206 de marzo 22 de 2013, me permito comunicarle que dentro de los derechos de petición que a continuación se indican, no fue 
posible la notificación personal de la contestación de los mismos.  En dicha relación se encontrará el nombre del peticionario, la fecha de la 
Comunicación que se está notificando, la autoridad que la expidió, los recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben 
interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 

Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, por un término de cinco 
(5) días hábiles, a partir del día nueve (09) de SEPTIEMBRE de dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día quince (15) de SEPTIEMBRE de dos mil veinte
(2020) a las 4:00 p.m.  La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.

YOLIMA ANDREA PULGARIN MARTINEZ 

AVISO Nº 009- PUBLICADO EL 09 DE  SEPTIEMBRE  DE 2020 - 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN 
FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA 
POR 

RECURSOS 

AUTORIDAD 
ANTE QUIEN 

DEBEN 
INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 01512-15
 

FERNANDO ZEA, PEDRO 
ELIAS PATIÑO, SIMON 

RODRIGUEZ  

GSC-
000135 

5-mar-20
AGENCIA 

NACIONAL 
DE MINERIA 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERIA 

10 

2 
IHH-08061 
A.A 078-

2019

LUIS RINCON Y OSCAR 
RINCON  

GSC-
000145 

12-mar-20 
AGENCIA 

NACIONAL 
DE MINERIA 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERIA 

10 

3 14186 

COINCARBOY LTDA, 
WILSON AMADIS DUQUE, 
DORA ISABEL AGUDELO 
ESTEPA, JAIME ALBERTO 

CORREDOR RINCON, 

VSC-000106 26-feb-20
AGENCIA 

NACIONAL 
DE MINERIA 

NO 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERIA 

0 
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YOLIMA ANDREA PULGARIN MARTINEZ  
 
 
   

                    
 

JULIO CESAR ARDILA 
CARO, JORGE IGNACIO 

LOPEZ BARRERA, 
GONZALO SALAMANCA, 
ANA CAROLINA DEAQUIZ 

CUSBA, ROSA STELLA 
DEAQUIZ CUSBA,RUBEN 
DARIO DEAQUIZ CUSBA, 

MARCO ANTONIO 
DEAQUIZ CUSBA, GLORIA 

INES DEAQUIZ CUSBA, 
FLOR HORTENCIA 

DEAQUIZ CUSBA, MARIA 
ISABEL DEAQUIZ CUSBA, 

DANIEL ALFONSO 
DEAQUIZ CUSBA, 

BERNARDO DEAQUIZ 
CUSBA. 
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YOLIMA ANDREA PULGARIN MARTINEZ 

JORGE ADALBERTO BARRETO CALDON 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA 






















































































































































